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ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL
Nº 005-2004-GR.CAJ-CR

Cajamarca, 19 de marzo de 2004

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Caja-
marca; en su Sesión Ordinaria llevada a cabo el día dieci-
séis de febrero del año en curso, VISTO el Dictamen Nº
001-2004-GR-CAJ/CDE de la Comisión de Desarrollo Eco-
nómico, sobre la modificación de la Resolución Jefatural
Nº 284-2003-AG-SENASA; y,

CONSIDERANDO:

Que, es objetivo social del Gobierno Regional ayudar a
mejorar las políticas agrarias que sirvan eficientemente a
los 200,000 productores agropecuarios de nuestra Región;

Que, es necesario darle a Cajamarca la categoría y auto-
nomía que le permita propiciar su propio desarrollo, la preser-
vación y el control de la Sanidad Agraria de nuestra Región;

Que, la sanidad agraria de la Región Cajamarca se debe
administrar mediante oficinas con ubicación geográfica estra-
tégica y con características de acuerdo a su naturaleza y eco-
logía;

Que, el proceso de descentralización y regionalización
permite que los Gobiernos Regionales velen por los intere-
ses de la población buscando el bienestar de sus integrantes;

Que, estando a las atribuciones conferidas por Ley de
Reforma Constitucional Nº 27680; Ley de Bases de Des-
centralización Nº 27783; Ley Orgánica de Gobiernos Re-
gionales Nº 27867 y Reglamento Interno del Consejo Re-
gional de Cajamarca, aprobado por Ordenanza Regional
Nº 001-2003-CR/RC;

ACORDÓ:

1. Solicitar a la Alta Dirección de SENASA y el Minis-
terio de Agricultura que la Sanidad Agraria de la Región de
Cajamarca se administre a través de dos oficinas. Una con
sede en Cajamarca, que abarque las provincias de Caja-
bamba, San Marcos, Celendín, Cajamarca, San Pablo,
Contumazá, Hualgayoc, Santa Cruz, Chota y Cutervo, en
donde se presentan las mismas plagas y enfermedades. Y
otra en Jaén, para que administre Jaén y San Ignacio que
son zonas con características muy particulares en su bio-
diversidad, recursos naturales y ecológicos.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

LUIS FELIPE PITA GASTELUMENDI
Presidente
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ORDENANZA Nº 615

EL TENIENTE ALCALDE METROPOLITANO
DE LIMA

POR CUANTO:

El Concejo Metropolitano de Lima, en Sesión Ordinaria
de la fecha; de conformidad con lo opinado por las Comi-
siones Metropolitanas de Asuntos Legales en su Dictamen
Nº 029-2004-MML-CMAL y de Transporte Urbano en su
Dictamen Nº 003-2004-MML-CMTU;

Aprobó la siguiente:

ORDENANZA
REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PÚBLICO DE

TRANSPORTE ESCOLAR

TÍTULO I
GENERALIDADES

CAPÍTULO I
OBJETIVO Y ALCANCE

Artículo 1º.- La presente Ordenanza tiene como objeto
regular los aspectos administrativos y técnicos que nor-
man la prestación del Servicio Público de Transporte Es-
colar en la provincia de Lima, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley Orgánica de Municipalidades –Ley Nº 27972; con
la finalidad de preservar el orden y la seguridad en la vía
pública.

Artículo 2º.- Conforme al Artículo 154º Inc. 2) de la
Ley Orgánica de Municipalidades, la presente Ordenanza
tiene alcance metropolitano, en consecuencia, es de cum-
plimiento obligatorio por todas las municipalidades distrita-
les que integran la Municipalidad Metropolitana de Lima,
así como las personas naturales o jurídicas, propietarios o
conductores de vehículos que prestan servicio público de
transporte escolar.

CAPÍTULO II
DEFINICIONES

Artículo 3º.- Se entiende por:

Servicio Público de Transporte Escolar.- Es la activi-
dad económica que prestan las personas naturales o jurí-
dicas, que consiste en el traslado de escolares en vehícu-
los habilitados, desde su domicilio hasta su centro educa-
tivo y viceversa.

Autorizaciones.- Son los permisos que se otorga a la
persona natural o jurídica, a los conductores para la pres-
tación del servicio de transporte escolar.

Cédula.- El documento que autoriza a la persona natu-
ral o jurídica para prestar el servicio de transporte escolar.

Credencial.- El documento que autoriza al conductor
para operar vehículos de transporte escolar.

Certificado de operación.- El documento que habilita
el vehículo para operar en el Servicio de transporte esco-
lar.

Persona natural o jurídica.- Son los titulares que pres-
tan el servicio de transporte escolar con uno o más vehí-
culos habilitados propios o de terceros contratados espe-
cialmente para este fin, operados por conductores autori-
zados.

Conductor.- Persona natural debidamente autorizado
que conduce un vehículo que presta servicio de transporte
escolar.

Habilitación del Vehículo.- Aptitud de operación del
vehículo para la prestación del servicio de transporte es-
colar.

TÍTULO II
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I
PROCEDIMIENTOS

Artículo 4º.- Los procedimientos administrativos apli-
cables al servicio de transporte escolar son:

1. Autorización de la persona natural o jurídica a pres-
tar el servicio de transporte escolar y al conductor para
operar el vehículo.
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c. 2 años, en el caso que la persona natural o jurídica
solicite la autorización y acredite contar con vehículos tipo
automóvil o station wagon de color amarillo; o

d. 1 año, en el caso que los vehículos a utilizar no sean
de color amarillo.

2. A los efectos de establecer el plazo de vigencia de la
cédula, si la persona natural o jurídica cuenta con vehícu-
los:

a. De dos o más categorías, se priorizará el de mayor
tamaño.

b. De otro color, aún cuando uno o más fueran amari-
llos, se otorgará cédula anual.

c. Si durante la vigencia de la cédula, el titular acredita
el color amarillo de sus vehículos o los cambia por vehícu-
los de mayor capacidad, podrá solicitar la extensión del
plazo, conforme al Texto Único de Procedimientos Admi-
nistrativos vigente.

d. Si durante la vigencia de la cédula, el titular modifica
el color amarillo de sus vehículos por otro o los cambia por
vehículos de otro color o de menor capacidad, el plazo de
vigencia de la cédula será reducido al que corresponda.

Artículo 9º.- La AUTORIZACIÓN de la persona natu-
ral o jurídica es RENOVABLE, debiendo ser solicitada por
el titular del servicio, 30 días hábiles anteriores a su venci-
miento, como mínimo, debiendo cumplir con los siguientes
requisitos:

1. Solicitud.
2. Relación de conductores libres o que cuenten con

autorización para operar vehículos habilitados a favor de la
solicitante.

3. Relación de vehículos libres o que se encuentren
habilitados a favor de la solicitante.

4. Pagar derecho de trámite.

Artículo 10º Los requisitos para otorgar autorización
para que el CONDUCTOR opere el vehículo de transporte
escolar son:

1. Solicitud del titular del servicio.
2. Copia de su documento de identidad.
3. Copia de su licencia de conducir, apropiada para el

tipo de vehículo a operar.
4. Acreditar que se encuentra en buen estado de salud

física, con el examen clínico respectivo, de 3 meses de
antigüedad como máximo.

5. Acreditar certificado psicológico, de 3 meses de an-
tigüedad como máximo.

6. Carecer de antecedentes penales y policiales, con-
forme a los certificados correspondientes.

7. Haber seguido un curso de educación vial, acredita-
do con el correspondiente certificado de dos años de anti-
güedad como máximo.

8. Dos fotografías actuales, a color, fondo blanco, ta-
maño pasaporte.

9. Pagar derecho de trámite.

Artículo 11º.- La Dirección de Estudios, Autorizacio-
nes y Registro, previo cumplimiento de los requisitos y pago
de los derechos respectivos, otorgará a los conductores la
CREDENCIAL que autoriza al conductor a operar el vehí-
culo de transporte escolar.

La credencial se otorgará una por cada conductor, en
la cual se consignarán los datos de identificación del con-
ductor con su fotografía a color.

La vigencia de las credenciales será de un año calen-
dario.

La referida credencial deberá ser portada por el con-
ductor sobre su pecho, de tal forma que sea fácilmente
identificado por los usuarios del servicio.

Artículo 12º.- La AUTORIZACIÓN del conductor
es RENOVABLE, debiendo ser solicitada por el titular
del servicio, 30 días hábiles anteriores a su vencimien-
to, como mínimo, debiendo cumplir con los siguientes
requisitos:

2. Habilitación del vehículo de transporte escolar.

En los procedimientos administrativos referidos al ser-
vicio de transporte escolar, se aplica el silencio adminis-
trativo en sentido negativo.

CAPÍTULO II
AUTORIZACIONES Y HABILITACIONES

Artículo 5º.- La Dirección Municipal de Transporte Ur-
bano de la Municipalidad Metropolitana de Lima, a través
de la Dirección de Estudios, Autorizaciones y Registro, es
el órgano competente para autorizar y habilitar a las perso-
nas y vehículos para la prestación del servicio de trans-
porte escolar; previos los trámites necesarios y pago de
las tasas respectivas.

Artículo 6º.- Las AUTORIZACIONES se solicitan y tra-
mitan por las personas naturales o jurídicas y los conduc-
tores ante la Dirección de Estudios, Autorizaciones y Re-
gistro, quien las otorgará, quedando registradas en la Base
de Datos respectiva.

1. La PERSONA NATURAL O JURÍDICA, para que
preste el servicio de transporte escolar con vehículos pro-
pios o de terceros contratados especialmente para este
fin. Este servicio puede ser prestado por centros educati-
vos

2. El CONDUCTOR, para que opere el vehículo de trans-
porte escolar.

Artículo 7º.- Los requisitos para otorgar autorización
a prestar servicio de transporte escolar a favor de la PER-
SONA NATURAL O JURÍDICA son:

1. Solicitud de la persona natural o jurídica interesada
en prestar el servicio.

2. Si es persona natural, copia de su documento de
identidad y si es persona jurídica, copia de la inscrip-
ción registral actualizada de su escritura pública de
constitución, donde conste en su objeto o actividad, el
transporte de escolares, y del documento de identidad
de su representante, así como de sus facultades de re-
presentación debidamente inscritas.

3. Copia del Registro Único de Contribuyentes
(RUC).

4. Declaración Jurada simple que señala domicilio
actual dentro del ámbito de la jurisdicción de Lima Me-
tropolitana, el cual será materia de verificación.

5. Identificar el color y tipo de los vehículos que va
a utilizar en la prestación del servicio, así como indivi-
dualizarlos, que deben estar habilitados.

6. Si no va a utilizar vehículos de color amarillo, ad-
juntar constancia del o de los centros educativos en
los que estudian los escolares a los que prestará el ser-
vicio, que certifique su idoneidad.

7. Identificar a los conductores que van a operar los
vehículos, que deben estar autorizados.

8. Pagar derecho de trámite.

Artículo 8º La Dirección de Estudios, Autorizaciones y
Registro, previo cumplimiento de los requisitos y pago de
los derechos respectivos, otorgará a las personas natura-
les o jurídicas la CÉDULA que facultará al titular a prestar
el servicio de transporte escolar con uno o más vehículos
habilitados, operados por conductores autorizados, y que
necesariamente deberá:

1. Consignar los datos de identificación del titular, y ser
exhibida en copia en el vehículo, durante la prestación del
servicio.

2. Su plazo de vigencia será:

a. 5 años, en el caso que la persona natural o jurídica
solicite la autorización y acredite contar con vehículos tipo
ómnibus de color amarillo;

b. 3 años, en el caso que la persona natural o jurídica
solicite la autorización y acredite contar con vehículos tipo
camioneta rural y/o microbús de color amarillo;
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1. Solicitud.

2. Certificado, constancia o examen clínico respectivo,
de 3 meses de antigüedad como máximo.

3. Acreditar certificado psicológico, de 3 meses de an-
tigüedad como máximo.

4. Carecer de antecedentes penales y policiales, con-
forme a los certificados correspondientes.

5. Nuevo certificado del curso de educación vial, en caso
de que el anterior tenga más de dos años de antigüedad.

6. Dos fotografías actuales, a color, fondo blanco, ta-
maño pasaporte.

7. Pagar derecho de trámite.

Artículo 13º.- La HABILITACIÓN del VEHÍCULO la
otorga la Dirección de Estudios, Autorizaciones y Regis-
tros, para que pueda ser utilizado por el titular en la presta-
ción del servicio de transporte escolar, quedando registra-
das en la Base de Datos respectiva.

Los requisitos son:

1. Solicitud del titular del servicio.
2. Copia de la tarjeta de propiedad. En caso de no

encontrarse inscrito el título de propiedad, copias au-
tenticadas por fedatario de todos los títulos (si son con-
tratos, deberán tener las firmas legalizadas por notario
o actas notariales, de ser el caso) que acrediten el tracto
sucesivo ininterrumpido entre el último propietario ins-
crito y el actual.

3. Copia del documento de identidad del propietario (si
es persona jurídica, copia de su RUC)

4. Constatación de características anual, vigente y apro-
bada.

5. Presentación de la póliza de seguro, conforme a las
normas nacionales correspondientes.

6. Pagar derecho de trámite.

Artículo 14º.- La Dirección de Estudios, Autorizacio-
nes y Registro, previo cumplimiento de los requisitos y pago
de los derechos respectivos, otorgará al titular del servicio
el CERTIFICADO DE OPERACIÓN, que habilita al vehí-
culo para operar en el servicio de transporte escolar; el
cual deberá consignar el número de la placa de rodaje, el
número del motor del vehículo, el número de escolares que
puede transportar (de acuerdo al número de asientos), el
color de la carrocería y los datos de identificación de la
persona natural o jurídica autorizada a utilizar el vehículo
para la prestación del servicio de transporte escolar.

El certificado de operación deberá ser exhibido en el
interior del vehículo, durante la prestación del servicio.

La vigencia del certificado de operación será de un año
calendario.

El certificado de operación caducará en la fecha de ven-
cimiento de la autorización, de la constatación de caracte-
rísticas o de la póliza de seguros, lo que ocurra primero, si
dicho vencimiento se produce antes del año.

Artículo 15º.- La habilitación del vehículo es RENO-
VABLE, debiendo ser solicitada por el titular del servicio,
30 días hábiles anteriores a su vencimiento, como mínimo,
debiendo cumplir con los siguientes requisitos:

1. Solicitud.
2. Constatación de características anual, vigente y apro-

bada.
3. Presentación de póliza de seguro, conforme a las

normas nacionales correspondientes.
4. Pagar derecho de trámite.

Artículo 16º.- La modificación y actualización de los
datos registrados en las autorizaciones y habilitacio-
nes procederá cuando se produzca un cambio en los
datos consignados por las personas naturales o jurídi-
cas y los conductores o cuando se produzcan cambios
en las características del vehículo, lo cual se acredita-
rá con los documentos probatorios respectivos, ante la
Dirección de Estudios, Autorizaciones y Registro.

TÍTULO III
CONDICIONES VEHICULARES

Artículo 17º.- Para la prestación del servicio de trans-
porte escolar, podrán utilizarse los siguientes vehículos
automotores:

1. Ómnibus.
2. Camionetas rurales.
3. Station wagon.
4. Automóviles.

Artículo 18º.- Los requisitos generales de todos los
vehículos de transporte escolar son:

1. Asientos fijados a la estructura del vehículo.
2. Cinturones de seguridad en todos los asientos.
3. Asideros en buen estado, colocadas por dentro

del vehículo, para que los escolares puedan sujetarse
a ellas durante la operación del vehículo, así como ma-
nijas en las puertas de servicio, para que éstos puedan
asirse al momento de ascender o descender del vehí-
culo.

4. Sistema de frenos y eléctrico en buen estado de fun-
cionamiento.

5. Dispositivos de alumbrado y señalización óptica de
acuerdo a su tipología vehicular.

6. Neumáticos de caucho, en buen estado de conser-
vación, que no sobresalgan de la carrocería y cuyas ranu-
ras principales (zona central de la banda de rodamiento)
tengan una profundidad mínima de 2 mm.

7. Catalizador en perfecto estado de funcionamiento, a
menos que el vehículo funcione con gas licuado de petró-
leo (GLP), gas natural comprimido (GNC) o duales.

8. Silenciador en el tubo de escape, para mantener los
ruidos dentro de los límites establecidos en la Ordenanza
Nº 015 o la que haga sus veces.

9. Bocina cuyo sonido se encuentre dentro de los lími-
tes establecidos en la Ordenanza Nº 015 o la que haga sus
veces.

10. Espejos retrovisores interno, izquierdo y derecho.
11. Láminas retroreflectivas de colores rojo y blanco

alternados, que cumplan con los requisitos técnicos apro-
bados, fijadas por remaches, tornillos o pegamento, en los
laterales y en la parte posterior del vehículo, instaladas de
modo que permitan la determinación del ancho y largo to-
tal del vehículo.

12. Indicadores de luces e instrumentos para el control
de operación en buen estado de funcionamiento.

13. Los demás requisitos técnicos establecidos en el
artículo 60 de la Ordenanza Nº 104 o la que haga sus ve-
ces que resulten aplicables.

Artículo 19º.- Los vehículos dedicados al servicio de
transporte escolar deberán contar con los siguientes re-
quisitos adicionales:

1. Ómnibus: Para los efectos de la presente Ordenan-
za, se entiende por ómnibus a todo vehículo de más de 25
asientos, incluyendo el asiento del conductor. Sus requisi-
tos especiales son:

1.1 Adicionalmente a la puerta de servicio, deberá con-
tar con una salida de emergencia como mínimo, en perfec-
to estado de funcionamiento y debidamente señalizada.

1.2 Piso interior recubierto con material antideslizante.
1.3 La distancia útil mínima entre los asientos será de

65 cm.
1.4 Retrovisor adicional montado de tal manera que el

conductor pueda observar el acceso o salida de los pasa-
jeros.

1.5 Altura interior medida en el centro del pasadizo no
menor de 1,80 m.

2. Camionetas rurales y microbuses: Para los efec-
tos de la presente Ordenanza, se entiende por camionetas
rurales o microbuses a los vehículos de más de 9 asientos
y hasta 25 asientos, incluyendo el asiento del conductor.
Sus requisitos especiales son:
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2.1 Adicionalmente a la puerta de servicio, deberá
contar con una salida de emergencia como mínimo, en
perfecto estado de funcionamiento y debidamente se-
ñalizada.

2.2 Piso interior recubierto con material antideslizante.
2.3 La distancia útil mínima entre los asientos será de

65 cm.
2.4 Retrovisor adicional montado de tal manera que el

conductor pueda observar el acceso o salida de los pasa-
jeros.

3. Station wagon y automóviles: Para los efectos de
la presente Ordenanza, se entiende por automóviles y sta-
tion wagon a los vehículos motorizados que cuentan hasta
con 5 asientos, incluyendo el asiento del conductor. Sus
requisitos especiales son:

3.1 El tapiz de los asientos y del lado interior de las
puertas y techo deberá estar en perfecto estado de con-
servación.

3.2 Las puertas deberán tener seguros especiales de
niños.

3.3 Las ventanas laterales, salvo la del conductor, de-
berán poder abrirse únicamente al 50%.

Artículo 20º.- Los vehículos de transporte escolar
deberán estar en perfecto estado de funcionamiento,
conservación e higiene y estarán provistos de los si-
guientes implementos reglamentarios exigidos duran-
te el servicio:

1. Dos triángulos de seguridad reflectantes.
2. Una rueda de repuesto (llanta y aro), lista para su

uso.
3. Una llave de ruedas y un gato elevador, adecuado

para el vehículo.
4. Un extintor de polvo seco y espuma, con carga com-

pleta y lista para su uso.
5. Un botiquín de primeros auxilios.

Artículo 21º.- Los vehículos dedicados al servicio de
transporte escolar deberán contar con los siguientes ele-
mentos identificatorios:

1. LEYENDA:

1.1 Todos los vehículos de transporte escolar deberán
llevar una banda autoadhesiva pegada en la carrocería,
donde se encuentre inscrita la leyenda en letras de molde
de color negro: “ESCOLAR”.

1.2 La leyenda incluirá los signos distintivos que la Di-
rección Municipal de Transporte Urbano establezca.

1.3 Particularidades:

A. Ómnibus:

A.1 Deberá llevar la leyenda “ESCOLAR” colocada en
las partes frontal, laterales y posterior de la carrocería.

A.2 Las dimensiones de las letras de las leyendas se-
rán de 15 cm. de alto por 3 cm. de ancho como mínimo.

B. Camionetas rurales y microbuses:

B.1Deberá llevar la leyenda “ESCOLAR” colocada en
las partes frontal, laterales y posterior de la carrocería.

B.2 Las dimensiones de las letras de las leyendas se-
rán de 10 cm. de alto por 1,05 cm. de ancho como mínimo.

C. Station wagon y automóviles:

C.1 Deberá llevar la leyenda “ESCOLAR” colocada en
la parte posterior de la carrocería.

C.2 Las dimensiones de las letras de las leyendas se-
rán de 10 cm. de alto por 1,05 cm. de ancho como mínimo.

1.3.1 NÚMERO DE PLACA DE RODAJE: Todos los
vehículos de transporte escolar deberán llevar pintado
el número de placa en las partes laterales de la carro-

cería, con caracteres de molde de color negro y con
dimensiones de 10 cm. de alto por 1,05 cm. de ancho
como mínimo.

Artículo 22º.- Los vehículos de transporte escolar se-
rán de color amarillo.

En caso no estar pintados del color amarillo:

1. La persona natural o jurídica deberá presentar una
constancia del o de los centros educativos en los que estu-
dian los escolares a los que prestará el servicio, que certi-
fique su idoneidad.

2. La leyenda estará inscrita en una banda autoadhesi-
va de fondo amarillo con negro (franjas diagonales) y ca-
racteres de color rojo.

Artículo 23º.- En todos los casos, la banda que con-
tenga la leyenda será entregada por la Dirección de Estu-
dios, Autorizaciones y Registro para todo vehículo de ser-
vicio de transporte escolar, que cuente con la respectiva
habilitación, previo pago del derecho correspondiente es-
tablecido en el Texto Único de Procedimientos Administra-
tivos.

Artículo 24º.- El cumplimiento de las disposiciones
establecidas en el presente Título será verificado en la
constatación de características anual que efectuará la
Dirección de Estudios, Autorizaciones y Registro, a través
de su personal responsable, sin perjuicio de las revisiones
técnicas que se realicen conforme a la Ordenanza Nº 506
o la que haga sus veces.

TÍTULO IV
CONDICIONES DEL SERVICIO

Y LA OPERACIÓN

Artículo 25º.- El titular de la cédula será responsable
del control de paradas, recorrido y velocidad del vehículo,
así como del comportamiento del conductor y de los esco-
lares, debiendo velar en todo momento por la seguridad de
éstos.

Artículo 26º.- Está prohibido que los escolares usua-
rios del servicio sean transportados de pie en cualquiera
de los vehículos habilitados para el mismo.

Artículo 27º.- Los conductores de los vehículos habili-
tados no circularán a velocidades superiores a 30 km/hora
en zonas escolares, 35 km/hora en la zona urbana y a 50
km/hora fuera de ésta.

Artículo 28º.- Los vehículos se detendrán únicamente
al lado derecho de la vía para dejar o recibir a los esco-
lares. Cuando el centro educativo o el domicilio del es-
colar se encuentre en el extremo opuesto, el conductor
deberá acompañarlos a cruzar hacia la otra vereda.

TÍTULO V
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 29º.- El incumplimiento de las normas esta-
blecidas en el presente Reglamento, constituye infracción
y da lugar a la aplicación de la sanción correspondiente.

Artículo 30º.- El importe de las multas por infracción
estarán referidas al valor de la Unidad Impositiva Tributaria
(UIT) vigente a la fecha de pago.

Artículo 31º.- El inspector municipal de transporte
es la persona designada por el órgano competente, para
que dentro de su jurisdicción, se encargue de verificar
el cumplimiento de la presente Ordenanza, pudiendo
levantar actas, elaborar informes e imponer sanciones,
conforme a las Ordenanzas Metropolitanas.

El inspector municipal de transporte emitirá el informe
sobre el incumplimiento de los términos de la autorización,
reglamentos y demás disposiciones emitidas por la Direc-
ción Municipal de Transporte Urbano.

CAPÍTULO I
PAPELETAS DE INFRACCIÓN

Artículo 32º.- Las sanciones que se aplicarán median-
te papeleta de infracción por contravención a la presente
Ordenanza son las siguientes:
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Artículo 33º.- Las papeletas por infracción en los vehí-
culos de transporte escolar serán impuestas por el inspec-
tor municipal de transporte o, en su ausencia, por el efecti-
vo policial, cuando el vehículo se encuentre prestando ser-
vicio y con escolares.

Artículo 34º.- Para imponer la papeleta de infracción, el
inspector municipal de transporte o, en su ausencia, el efec-
tivo policial, ordenará que el vehículo se detenga y luego se
acercará a la ventanilla donde se encuentra el conductor, le
solicitará su licencia de conducir, tarjeta de propiedad, cre-
dencial, certificado de operación, póliza de seguros y copia
de la cédula; luego se las devolverá con la respectiva pape-
leta de infracción, la que deberá ser firmada por el conduc-
tor. En ningún caso, el conductor deberá bajar del vehículo.

Artículo 35º.- En caso que el conductor se negara a
proporcionar la información necesaria o a firmar la papele-
ta de infracción, la autoridad interviniente dejará constan-
cia de este hecho en la misma papeleta de infracción, sin
que ello invalide o reste eficacia en modo alguno a la san-
ción impuesta.

Artículo 36º.- El original y la copia de la papeleta de
infracción serán remitidas por la Dirección de Supervisión,
Control y Sanciones, la Policía Nacional del Perú o la Mu-
nicipalidad Distrital, según corresponda, al Servicio de
Administración Tributaria - SAT, dentro de los 2 días hábi-
les siguientes a la imposición, debiendo remitir el SAT, co-
pia de la papeleta de infracción a la persona natural o jurí-
dica titular de la cédula, o en su caso, al propietario del
vehículo dentro de los 10 días hábiles siguientes.

Artículo 37º.- La persona sancionada podrá interponer
un recurso de reconsideración contra la imposición de la
papeleta de infracción, dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes a su notificación, el que será resuelto por la
instancia correspondiente del Servicio de Administración
Tributaria –SAT-. Procede recurso de apelación, el que po-
drá ser presentado en el plazo de cinco días hábiles conta-
dos a partir de la notificación, y será resuelto en segunda
instancia por la instancia superior respectiva del Servicio

 CÓ- INFRACCIONES MULTAS RESPONSABLE
DIGO (expresadas en % UIT)
E-01 Prestar el servicio sin tener autorización al momento de la intervención (con internamiento 100 Propietario del vehículo

del vehículo)
E-02 Prestar el servicio con vehículos no registrados o no habilitados al momento de la 100 Propietario del vehículo

intervención (con internamiento del vehículo)
E-03 Permitir al conductor operar el vehículo sin estar registrado o autorizado por la Dirección 100 Propietario del vehículo

Municipal de Transporte Urbano, al momento de la intervención
E-04 No tener vigente la póliza de seguro 100 Propietario del vehículo
E-05 Prestar el servicio con vehículos en malas condiciones técnicas y mecánicas 50 Titular de la cédula
E-06 Permitir la circulación del vehículo con un color distinto al consignado en el certificado de operación 50 Titular de la cédula
E-07 Permitir la circulación del vehículo sin los elementos identificatorios del servicio o del titular 30 Titular de la cédula

de la cédula
E-08 Permitir la circulación del vehículo sin portar el original del certificado de operación o la 30 Titular de la cédula

copia de la cédula
E-09 Modificar dimensiones o características de los vehículos, sin autorización 30 Titular de la cédula
E-010 Carecer el vehículo de los dispositivos de seguridad, los requisitos generales, los 20 Titular de la cédula

requisitos adicionales o los implementos reglamentarios
E-011 Obstruir o reducir la visibilidad, colocando objetos en las lunas 20 Titular de la cédula
E-012 Circular el vehículo a mayor velocidad que la establecida en la presente Ordenanza 20 Titular de la cédula
E-013 Colocar banquetas, bancos o artefactos similares en el interior del vehículo 10 Titular de la cédula
E-014 Permitir que el conductor opere el vehículo bajo la influencia de alcohol y/o drogas (con 100 Titular de la cédula

internamiento del vehículo)
E-015 Permitir que el conductor no lleve credencial, licencia de conducir o elementos 30 Titular de la cédula

identificatorios estando en servicio
E-016 Transportar en número mayor de escolares al señalado en el certificado de operación o 20 Titular de la cédula

permitir que viajen de pie
E-017 Conducir permitiendo que los escolares no usen el cinturón de seguridad 20 Titular de la cédula
E-018 Detenerse por falta de combustible estando en servicio, o abastecerse de combustible 10 Titular de la cédula

estando con escolares en el interior del vehículo
E-019 Incurrir en maltrato verbal o físico a los escolares, transeúntes o conductores de otros 10 Titular de la cédula

vehículos o terceros, actos contra la decencia o las buenas costumbres
E-020 Colocar en el vehículo inscripciones, figuras o afiches que atenten contra la moral o 10 Titular de la cédula

buenas costumbres
E-021 Dejar o recoger escolares en el centro o al lado izquierdo de la calzada, lejos de su centro 10 Titular de la cédula

escolar, de su domicilio o en lugares que atenten contra su integridad física
E-022 No acompañar el conductor al escolar a cruzar la calzada hacia su centro educativo o a su 10 Titular de la cédula

domicilio, cuando éstos se encuentren en el extremo opuesto a su lugar de parada
E-023 Incumplir con el control de paradas y recorrido. 15 Titular de la cédula

de Administración Tributaria -SAT-, agotando con ello la vía
administrativa.

Artículo 38º.- Los recursos de reconsideración y ape-
lación están sujetos al silencio administrativo con sentido
negativo.

CAPÍTULO II
RESOLUCIONES DE SANCIÓN

Artículo 39º.- Con motivo de su intervención y cuando
el caso lo amerite, el inspector municipal de transporte ela-
borará informe que servirá para la aplicación de la resolu-
ción de sanción que será emitida por la Dirección General
de Transportes de la Dirección Municipal de Transporte
Urbano. La persona autorizada deberá ser notificada de la
resolución de sanción, en el término de 5 días hábiles.

Artículo 40º.- Las sanciones a imponer mediante reso-
lución dependerán de la gravedad de la infracción y podrán
ser las de amonestación, multa no mayor de 1 UIT, sus-
pensión temporal de la autorización no mayor a 10 días
naturales o cancelación de la autorización. Para estos efec-
tos, la Municipalidad Distrital remitirá el informe de su ins-
pector municipal de transporte a la Dirección de Supervi-
sión, Control y Sanciones de la Dirección Municipal de
Transporte Urbano, la que procederá a dar inicio al proce-
dimiento administrativo de sanción.

Artículo 41º.- Contra la resolución de sanción procede
recurso de reconsideración, que será presentado por la
persona titular de la cédula que haya sido sancionada, den-
tro del plazo de cinco días hábiles siguientes a su notifica-
ción, que será resuelto por el Director General de Trans-
portes de la Dirección Municipal de Transporte Urbano.

El recurso de apelación podrá ser presentado en el pla-
zo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación
y será resuelto en segunda instancia por el Director Munici-
pal de Transporte Urbano, agotándose la vía administrativa.

Únicamente cuando la resolución es absolutoria, tam-
bién podrá presentar los recursos administrativos, de con-
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formidad con lo señalado en el presente artículo, quien
hubiera formulado la denuncia.

Artículo 42º.- Los recursos de reconsideración y apelación
están sujetos al silencio administrativo con sentido negativo.

Artículo 43º.- La Dirección General de Transportes de
la Dirección Municipal de Transporte Urbano podrá dispo-
ner la suspensión del servicio, mediante resolución de san-
ción por el término de 1 a 5 días hábiles, consecutivos o
no, por los motivos siguientes:

1. Transferir o negociar la autorización.
2. Abandonar el servicio sin solicitar la autorización res-

pectiva de la Dirección Municipal de Transporte Urbano.
3. Por la reincidencia en la comisión de la misma infrac-

ción sancionada mediante papeleta de infracción en el tér-
mino de 12 meses, contados a partir de la imposición de la
primera papeleta.

Artículo 44º.- La Dirección General de Transportes de la
Dirección Municipal de Transporte Urbano podrá disponer la
cancelación del servicio, mediante resolución de sanción, por
incumplimiento de la sanción de suspensión o por reinciden-
cia en causal de suspensión en el término de 12 meses, con-
tados a partir de la imposición de la primera papeleta.

Artículo 45º.- Toda cancelación conlleva la inhabilita-
ción de las personas naturales o jurídicas titulares de la
autorización, así como de sus accionistas o asociados para
obtener autorización para prestar servicio de transporte
escolar, por el período de 6 meses.

CAPÍTULO III
CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN

Artículo 46º.- La persona sancionada, con la copia de la
papeleta de infracción o con la resolución de sanción recibi-
da, se apersonará a la entidad bancaria autorizada por el
Servicio de Administración Tributaria -SAT-, en el plazo máxi-
mo de 10 días hábiles siguientes a su notificación, para efec-
tos de cancelar la multa que corresponda, con una reduc-
ción del 50% del total de la multa.

Artículo 47º.- Si ésta no fuera cancelada en el plazo
indicado, el Servicio de Administración Tributaria -SAT- efec-
tuará la cobranza coactiva de la misma, sin perjuicio de lo
cual podrá disponer la captura e internamiento del o los
vehículos en el Depósito Municipal de vehículos.

Artículo 48º.- Para recuperar el vehículo internado en el
DMV, se requerirá la orden de Libertad que expedirá el Servi-
cio de Administración Tributaria -SAT-, cuando se haya cance-
lado la multa u obtenido resolución favorable ante un reclamo.

Artículo 49º.- Es responsabilidad de la Dirección de Su-
pervisión, Control y Sanciones verificar y supervisar el cumpli-
miento de la sanción de suspensión o cancelación impuesta,
para lo cual podrá solicitar el apoyo del personal de inspecto-
res municipales distritales que fuere necesario; debiendo infor-
mar a la Dirección General de Transportes sobre el cumpli-
miento o incumplimiento de parte de la persona sancionada y
el apoyo recibido de parte de la Municipalidad Distrital.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS,

FINALES Y TRANSITORIAS

Primero.- Dispóngase la obligación de las personas na-
turales y jurídicas, propietarios o conductores de vehícu-
los que a la fecha de publicación de la presente Ordenanza
se encuentren prestando servicio público de transporte
escolar en la jurisdicción de Lima Metropolitana a obtener
en el plazo de (30) días calendario, la autorización y habi-
litación a que se hace referencia en la presente Ordenanza
a fin de poder seguir realizando sus actividades, caso con-
trario se aplicarán las sanciones correspondientes.

Segundo.- La Municipalidad Distrital ejercerá las fun-
ciones de fiscalización previstas en la presente Ordenan-
za, previa celebración del convenio de delegación de fun-
ciones entre ella y la Municipalidad Metropolitana de Lima,
a través de la Dirección Municipal de Transporte Urbano.

En dicho Convenio, se estipulará, cuando menos:

1. El porcentaje de distribución por concepto de recau-
dación de las multas impuestas por el personal de inspec-
tores municipales de transporte distritales dentro de su res-

pectiva jurisdicción, que será el 70% del total a favor de la
Municipalidad Distrital.

2. El porcentaje de distribución por concepto de recau-
dación de las multas impuestas mediante resolución, con
motivo de los informes de los inspectores municipales de
transporte distritales dentro de su respectiva jurisdicción,
que será el 30% del total a favor de la Municipalidad Distrital.

3. El mecanismo de control de las sanciones impues-
tas e intercambio de información intermunicipal.

4. El plazo de duración de la delegación y mecanismos
para su renovación.

El contenido del Convenio modelo a ser utilizado será
aprobado por Acuerdo de Concejo.

Por Decreto de Alcaldía se establecerá el procedimien-
to para la tramitación de las solicitudes de delegación.

Tercero.- La fiscalización será realizada por la Munici-
palidad Metropolitana de Lima, a través de las instancias
de la Dirección Municipal de Transporte Urbano.

Cuarto.- Previo Convenio, la fiscalización será efectua-
da por medio de las respectivas Municipalidades Distrita-
les por donde circulen los vehículos de transporte escolar
y en el Cercado de Lima, por la Municipalidad Metropolita-
na de Lima, a través de las instancias de la Dirección Mu-
nicipal de Transporte Urbano; de conformidad con las dis-
posiciones de la presente Ordenanza.

Quinto.- El Servicio de Administración Tributaria -SAT-
queda encargado de aprobar, imprimir y distribuir el forma-
to para la imposición de las papeletas de infracción apro-
badas en la presente Ordenanza, en un plazo de 60 días
naturales, contados a partir de su entrada en vigencia.

Asimismo, el Servicio de Administración Tributaria -SAT-
deberá aprobar las directivas y procedimientos que sean
necesarias para la distribución de los formatos de las pa-
peletas señaladas en la presente Disposición, así como
para el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con lo
establecido en la presente Ordenanza.

Sexto.- La Dirección Municipal de Transporte Urbano
aprobará las directivas y procedimientos necesarios para
el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con lo esta-
blecido en la presente Ordenanza.

Séptimo.- Derógase el Título II de la Sección Tercera
de la Ordenanza Nº 104, así como toda referencia al servi-
cio de transporte escolar que se haga en dicha Ordenanza
y, todas las disposiciones que se opongan a la presente
Ordenanza.

Octavo.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a
partir del día siguiente de su publicación.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

En Lima a los veinticinco días del mes de marzo de dos
mil cuatro.

MARCO ANTONIO PARRA SÁNCHEZ
Teniente Alcalde de la
Municipalidad Metropolitana de Lima
Encargado de la Alcaldía
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ACUERDO DE CONCEJO Nº 072

Lima, 25 de marzo de 2004

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 25 de
marzo de 2004, el Oficio Nº 132-2004-MML-DMCDC de la
Dirección Municipal de Comercialización y Defensa al Con-
sumidor, mediante el cual solicitan la aceptación de las
donaciones en efectivo ingresadas en el mes de agosto




